
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO
EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

INFORME ACUMULACIÓN PROCESAL.

Radicado: 05045 31 21 001 2014 0369-00
Predio: Parcela 26

Ubicación: Vereda: Vale Adentro, Municipio de Necoclí, Departamento
de Antioquia.

Con el fin de dar cumplimiento a la Acumulación Procesal de que trata el
artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE

APARTADO- ANTIOQUIA, informa que mediante auto de fecha 21 de
Mayo del 2014, decidió la admisión de la solicitud de restitución

presentada por la UNIDAD ESPECIAL ADMINISTRATIVA DE

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS-

DIRECCIÓN TERRITORIAL ANTIOQUIA, sobre el predio Parcela 26
que tiene las siguientes especificaciones:

DENOMINACIÓN

DEL PREDIO

UBICACIÓN

MATRICULA

INMOBILIARIA

CÓDIGO CATASTRAL

LINDEROS

Parcela 26

Departamento: Antioquia

Municipio: Necoclí

Vereda: Vale Adentro

Zona: Rural

034-26013

054902001000000800020000000000

NORTE: Partiendo del punto No. 202, en línea
quebrada en dirección Nor_este, pasando por
los puntos 231,230,229, hasta llegar al punto
228 en un recorrido de 782.16 metros, colinda
con el predio de Arnulfo Márquez..
SUR: Partiendo del punto No. 208, en dirección

Nor_Oeste pasando por los puntos

4066,4067,y 4068 en un recorrido de 523,92

metros, colinda con propiedad de Rafael Pérez,

y en la misma dirección en un recorrido de

534,65 hasta el punto No. 203, colinda con el

predio de Feliz Teherán..

ORIENTE: A partir del punto No. 228, en
dirección Sur_Este llegando al punto 210, en
una distancia de 728,39 metros colinda con el
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GEOGRÁFICAS

AFECTACIONES

LEGALES AL

DOMINIO Y/O USO

DEL PREDIO

SOLICITADO

TERCERO

1NTERVINIENTE

predio propiedad de Arnulfo. Posteriormente en

dirección Suroeste en una distancia de 267,40

metros hasta el punto 208 colinda con predio

de Evangelina Pérez.
OCCIDENTE: Partiendo del punto No. 203, en

dirección Norte para volver al punto inicial No.
202, en una distancia de 301.57 metros,

colinda con el predio número 30, propiedad de
Rosendo Franco

Área solicitada: 42 hectáreas 7983 metros

Área Catastral: 39 Hectáreas. 9175 metros
Área Registral: 42 Hectáreas. 7983 metros
Área INCORA: 42 Hectáreas. 7983 metros
Área Topográfica: 37 Hectáreas 8407 metros.
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ZONA DE RESERVA DE LEY 2 DE 1959: Se

encuentra en una zona de sustracción del

pacifico por parte de INCORA mediante el acto

administrativo resolución 25 de 1962.

EXPLOTACIÓN MINERA (Títulos): Titulo Minero
vigente ICQ-0800176X para explotación de
carbón térmico.

HIDROCARBUROS: Área reservada según ANH
NO.

MARÍA DEICY PATINO JARAMILLO

SECRETARIA
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